
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCION DE SECRETARIA GENEML
No ott -2913- FONDEPES/SG

L¡ma, 1g ÍAn. m13

VISTO: la Carta N' 00'l-20'13-ADP.N" 007-2012-FONDEPES-CSF/GCV, de
06.03.2013, mediante la cual, el "CONSORCIO SAN FRANCISCO", conformado por
GONZALO FRANCISCO CACERES VALDIVIA y LIMBERG WALDYR LUOUE ORTIZ,
solicita la Ampliación de Plazo N" 01 al Conkato N' 45-2012-FONDEPES/OGA-OLOG,
para el servicio de consultor¡a de obra para la Elaboración del Expedjente Técnico
para la ejecución de la Obra: "Construcc¡ón y Equ¡pam¡ento del Desembarcadero
Pesquero Aftesanal Pueño Morín, Prov¡nc¡a Viú - Reg¡ón La L¡beñad,y,

CONSTDERANDOi

Que, el Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un Organismo
Público Ejecutor, con autonomía técnica, económica y adm¡n¡strativa cuya finalidad es
promover y apoyar técnica, económ¡ca y financ¡eramente el desarrollo pr¡oritario de Ia
pesca artesanal y de las actividades pesqueras y de acuicultu¡a en general;

Que, mediante Resolución Jefatural No 329-201 1-FONDEPES/J, se modificó el
artículo 2'de la Resolución Jefatural N' 392-2010-FON DEPES/J, la cual a su vez
había sido modificada mediante Resolución Jefatural N'322-2011-FONDEPES/J, a
fin de delegar a la Secretar¡a General las facultades de resolver las soljcituoes oe
ampliación de plazo en los contratos derjvados de los procesos de selecc¡ón de
Adjudicac¡ones de Menor Cuantía, Adjudicac¡ón Directa Púb¡ica, Adjud¡cación Directa
Selectiva, L¡c¡tac¡ón Públ¡ca y Concurso Público para la adquisición de Bienes,
Servicios y para ¡a Ejecución y Consultoría de Obras;

Que, el 13.12.2012 el FONDEPES y el contratista 'CONSORCIO SAN
FRANCISCO' conformado por GONZALO FRANCISCO CACERES VALDIVIA y
L|¡¡BERG WALDYR LUQUE ORTIZ, (en adelante el Confatista) suscr¡bieron el
Contrato N' 45-2012-FONDEPES/OGA-OLOG, Contrato de 'Serylc¡o de consulto a de
Obra: Elaborac¡ón del Expediente Técn¡co Construcc¡ón y Equ¡pam¡ento del
Desembarcadero Pe'querc Atlesanal Pueio Morín, Provínc¡a V¡rú - Reg¡ón La
Libetlad' por el monto de S/. 220,335.00 (Doscientos Veinte Mil Trescientos Treinta y
Cinco con 00/'100 Nuevos Soles) incluido lcV, con un plazo de 90 días calendarios,

Que, mediante Carta N' 001-2013-ADP.N' 007-2012-FONDEPES-CSF/GCV, el
06.032013, el contratista sol¡citó una ampliación de plazo de 45 dias calendario
contados a partir de la fecha en que la Ent¡dad ¡e comunique formalmente la nueva
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ubicación del Desembarcadero Pesquero Artesanal Puerto Morín, toda vez que exlste

la imposibilidad de considerar la consignada en el estudio de Pre fact¡b¡l¡dad por

contraponerse a los parámetros dispuestos en la Ley N" 26856 y su reglamento, que

declara que las playas son bienes de uso público, inalienables e ¡mprescriptibles y

establecen zona de dom¡nio rest¡n9¡do;

Que. la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola

mediante el Memorando N' 272-2013-FONDEPES/DIGENIPM, del 14.03 2013' y el

lnforme N' 018-2013-FONDEPES/DIGENIPAAJORCHM, del 14.03.2013, remitió su

opinión técn¡ca señalando que se apruebe la Ampliación de Plazo N'0'l solo por 20

dias calendarios, por causal de "Afrasos o paral¡zac¡ones.no imputabl$ al cantrat¡sta".

toda vez que como resultado de la nueva ubicación solo óuedaron paralizadas algunas

actividades según detalle que se muestra en el referido informe; señalando a su vez

como nueva fecha de cu¡m¡nación del contrato el 03.04.2013.

Que. el 19.03.2013, la Oflcina General de Asesoría Juríd¡ca' med¡ante el

lnforme N" 084-2013-FONDEPES/OGAJ, opinó favorablemente por la aprobación de

la Ampliación de Plazo N" 01 al contrato de serv¡cio de consultoria de obra antes

señalado, en cumpl¡m¡ento con lo establec¡do en el artículo 41" de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Legislativo N" 1017 y el articulo
175" de su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N' 184-2008-EF;

Que, en observanc¡a de las normas espec¡ficas que rigen las contrataciones
públicas, tenemos que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41' de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada por el Decreto Leg¡slativo N' 1017, el Contratista
puede solicitar la ampliac¡ón del plazo pactado contractualmente, debido a atrasos y/o

paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente comprobados y que modifiquen el

cronograma contractual;

Oue. Dara el caso de los contratos de servicios de consultoría de obras se tlene
que tener en cuenta lo establecido en el articulo 175" del referido Reglamento, el cual

¡ndica las causales de procedencia de ampl¡ación del plazo y el procedimiento para

ello, de acuerdo a lo siguiente:

"Procede Ia ampl¡ac¡ón del plazo en los s¡gulen¿es casos:
1. cuando se aprueba el ad¡c¡onal, s¡empre y cuando afecle el plazo En

esfe caso. e/ contrat¡sta ampl¡ará el plazo de las garantías que hub¡ere
olorgaoo.
2. Por atrasos o Daral¡zac¡ones no ¡mDutables al contrat¡sta
3. Por atrasos o parcl¡zac¡ones en el cumpl¡m¡ento de la prcstac¡ón del
contrat¡sta por culpa de la Ent¡dad; y,

4. Por caso fo¡luilo o fuer?a mayot.
Et contnt¡sta deberá sol¡c¡tar ta ampl¡ac¡ón dentro de los s¡ete (7) días

háb¡tes de aprobado el ad¡c¡onal o de f¡nal¡zado el hecho qenerador del
atraso o paral¡zac¡ón.
La Ent¡dad resolveá sobre d¡cha sol¡c¡tud en el olazo de d¡ez (10) d¡as

bj;bjJ1t computado desde su presentac¡ón De no ex¡st¡r pronunc¡am¡ento

expreso, se tendrá por aprobada la sol¡citud del contrat¡sta, baio

responsab¡|¡dad del T¡tular de la Entidad.
En vidud de la ampt¡ac¡ón otoryada, la Ent¡dad ampliará el plazo de los

conlratos d¡rectamente vinculados al contrato pr¡nc¡pal.
Las ampl¡ac¡ones de Dtazo en contrctos de bienes o para la prestac¡ón de

seN¡c¡os darán lugar at pago de /os gasfos generales debidamente
acred¡tados.
1...)" (el subrayado es nuestro);
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Que, en cons¡deración lo antes indicado, corresponde determinar si el hecno en
virtud del cual el Contrat¡sta solicita la amoliación de plazo se encuentra dentro de
algunas de las causales establecidas en et artículo 175; del mencionado Reglamento.
En el caso en particular, se ha invocado la causal establecida en numeral 2 del
referido artfculo, esto es por ".._afrasos o paralizac¡ones no ímDutables al
conttal¡sta. . :

Que, dentro de la vigencia del plazo contractual, el contratista presenro una
solicitud de ampliac¡ón de plazo de 45 días catendarios contados a partir de la fecha
en que la Entidad le comunique formalmente la nueva ubicac¡ón del Desembarcadero
Pesquero Artesanal Puerto Morín. Al respecto, mediante Informe N" O1g-2013-
FONDEPES/DIGENIPAA,/NBVO la D¡rección de Inversrón pesquera Artesanal y
Acuícola, ¡ndicó que al contratista solo le correspondería una ampliación por 20 días
calendarios, por causal de "Al¡aso s o paral¡zaciones no ¡mputables at conlraltsta" , loda
vez que como resu¡tado de la nueva ubicación solo quedaron paralizadas alqunas
actrvidades según detal¡e que se muestra en el refendo Informe. De esta manára la
citada Dirección General ¡ndica que el nuevo plazo de cutminación es el20. 03.2013:

Que, además corresponde señalar que para la procedencia de la ampliac¡ón
del plazo contractual por la causal establecida en el numeral 2 del articulo 175. del
referido Regfamento, es decir, por atrasos o paralizaciones no imputables at
conarat¡sta, se debe acred¡tar que el hecho generador del atraso o paralización no sea
imputable al Contratista, esto es, que no sea por actos dolosos o culoosos'en la
inejecución de su obligación;

Que, en cuanto a lo indicado en el párrato anterior, cabe traer a colación lo
man¡festado por el Dr. Alejandro Álvarez pedroza, en su calidad de esoecialista en
contratacrones del Estado, el cual ¡ndica lo siqutente:

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
NO ÚIS -2013- FONDEPES/SG

Ltma, 1S t{AR. 2013

"Para que no sea ¡mputable al contrat¡sta, /os atrasos o parct¡zac¡ones
deben estar desp¡ovlsfos de actos crlposos o dolosos. Si eslamos an¿e
una dec¡s¡ón voluntar¡a del contrat¡sta, que no qu¡ere cumpl¡r con ta
prestac¡ón en foma consc¡enle e ¡ntenc¡onal, será ¡mpulable por clolo; perc
s¡ exlstlera ¡mposib¡l¡dad objet¡va aparec¡da, cuya causa deriva de ta
negl¡genc¡a del contrat¡sta, estaremos ante la culpa de aquel. En
consecuenc¡a, s¡endo tan expreslyos los conceptos, conclu¡mos que en
estos casos Ia Enl¡dad presume la culpa o la intenc¡ón de no cumpl¡r del
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conlrat¡sta, por lo tanto a ésle le corresponderá acred¡tar que no es

¡mputable a su persona /os atrasos o paral¡zac¡ones La ent¡dad no t¡ene

qué probar s¡ hubo dolo o culpa imputables al contrat¡sta" (ALVAREZ

PEDROZA, Alejandro. Comentarios a la nueva Ley de Contrataciones del

Estado. Instituto Pacífico. Lima 2009. P. 1180);

Que, para que lo señalado por la Contratista el 06.03 2013' mediante Carta N'
O0'1-2013-ADP.N" Oo7-2012-FONDEPES-CSF/GCV, configure el supuesto establecido

en el numeral 2 del artículo 175' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, se requ¡ere acreditar que al momento de iniciar la prestación del sewicio, el

hecho generador del atraso o paral¡zación de las prestaciones a su cargo, no se derive

de una obligación a cargo de aquel s¡no de un hecho sobrevenido que no le sea

imputable;

Que, conforme se aprec¡a el hecho generador del retraso se deb¡ó a la falta de

entrega por pade de la Entidad de la nueva ub¡cación pa¡a el DPA Puerto Morin' en

vista que habria la imposibilidad de considerar la consignada en el estudio de Pre

factibilidad por conlraponerse a los parámetros d¡spuestos en la Ley de Playas De

esta maner;, el contratista no habría incumplido su prestación por dolo o culpa sino

que no pudo cumpl¡r la misma por causa no atr¡buible a é1, por lo que el atraso o

paralización no sería un hecho imputable a él; tal como lo ha indicado en su opin¡ón

iécnica la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola y también la

Oficina General de Asesoría Juridica, por med¡o de los documentos antes señalados'

Que. estando a todo lo expuesto se estima viable la aprobación de la

Ampliación de Plazo N' 01 al contrato antes señalado, por un plazo de 20 dlas

calendar¡o, por causal de "a¡rasos y/o paral¡zac¡ones por causas no atr¡bu¡bles al

contratista; , loda vez que aquello se encuentra dentro de lo establecido en el numeral

2 del artícuto 175" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, con la visación de la Dirección Generalde lnversión Pesquera Artesanal y

Acuícola y la Oficina General de Asesoria Jurid¡ca en lo que corresponde a sus

respectivas competencias, y;

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo N' 1017, Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No'184-

2OO8-EF, y en ejercic¡o de las funclones establecidas en el literal "K" del artículo 10o

del Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado mediante

esolución Ministeial No 346-201 2-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artícuto lo.- APROBAR, conforme a los fundamentos expuestos en la

oresentE-Ei6lici-ón, Ia Ampl¡ación de Plazo N'01 al Contrato N" 045-2012-

Foloepes¡ocn-oLoc para el servic¡o de consultoria de obra para la Elaborac¡Ón

def Exped¡ente Técnico para la ejecución de la Obrai "Conslrucc¡ón y Equ¡pam¡ento

del Desembarcaderc Pesquero Añesanal Puedo Morín Provinc¡a V¡rú - Región La.

Libeftacl', pot causal de i'at¡asos y/o paral¡zac¡ones por causas no alribu¡bles al

contrat¡sta;, por el plazo de 20 días calendarios, quedando como fecha de culm¡naciÓn

del referido contrato el 03.04.20'13, conforme a lo dispuesto en el artículo 41" de la Ley

de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Legislativo N" 1017 y el

artículo 175'de su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N" 184-2008-EF'
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4Í!gg!9.4.- Asimismo, como efecto de la ampliación del plazo señalaoa en el
párrafo anterior debe ampliarse también la v¡genc¡a de las garantías conespondientes,
oe serer caso.

AII!9U9_:I.-Notificar con la presente resolución al Contratista 'CONSORCIO
SAN FRANCISCO', conformado por cONZALO FRANCTSCO CACERES VALDtVtA y
LIMBERG WALDYR LUQUE ORflZ, dentro del plazo establecido en et artícuto 175'
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto
Supremo N' 184-2008-EF.

A4¡gllE:!:.- Remitir copja de la presente reso¡ución a la Dirección Generat de
Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, a la Ofic¡na General de Adminjstración y la
Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, para los fines pert¡nentes.

Artículo 5'.- Remitir copia del cargo de recepción de la notif¡cación señalada
en el artículo 3" a la Oficina General de Asesoría Jurídica y a la Dirección Generat oe
Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola para los fines pertinentes.

Regístrese y comuníquese.
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